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de una utilidadjeneral i a las cuaJes no me opondría; Prado, Larrain i Landa i Dávila don Juan Domin
pero dar contribuciones para Jos empleados públi- go, pasó a la Comision de Guerra i Marina; i la ter
cos serfa inmoral porque se sustraerian los fondos de cera del Sarjento Mayor don Tadeo Quesada. Fné 
su verdadero objeto. Por esto, señores, me opong? patrocinada tambien por el señor Prado i se mandó 
al artículo en todas sus partes porque tiene mal des- a la misma Comisiono 
tino; porque el resultado de esta contribucion va ,a En tabla el proyecto de lei para crear un juzgado 
ser mal aplicado. de letras en el departamento de Caupo/ican. 

Finalmente se votó el artículo con la indicacion EL ShÑOR CA~IPo.-Antes de elltrar en la materia 
propuesta por el señor Mena, de que se eximiese de quiero manifestar a la Cámara la satisfaccioll que he 
toda contribllcion al menor que hubiese adquirido tenido en haberme asociado al Honorable selWf' Di
habilitacion de edad i fué aprobada por 25 ,'otos putado por la Victoria para la formacion de este pro
contra 15. yeeto que cOIlsidero de grande importancia i utili-

En tabla el art. 10 suprimido por el Senado; se dad para el departamento a que se refiere. 
convino que se consideraria como un proyecto de No creo Ilecesario estenderme demasiaflo para 
lei por separado, eximiéndolo de todo trámite por convellCl'r a la Cámara de la obligacioil en que está 
haberlo así indicado el señor Secretario. la autoridad de establecer lo mas pronto un juzga-

Se levantó la sesio/l, quedando en tabla para la do de letras en ese departamento: pues los graves 
próxima los mismos asuntos que estaban para la inconvenientes que causa Sil falta, quedan bastan!l! 
presente. manillestos a la simple lectura del acta de aquella 

Municipalidad, La Cámara no trndrfl mas quP reu
nir esos datos para convencerse de esa necesidad 

!lES ION 16," ORDINARIA EN 13 DE JULIO DE 1858. 

Se abrió a la 4 í '/2 de la ¡¡lf'(lo i se levantó a las 4,i 1/,. 
Presidencia del señor ralen::,uela Castillo. 

Asistieron 48 seItores Diputados. 

SUl\JAIUO. 

Lectura de tres oficios del G(Jbiefllo.- Varias peticiones 
particlIl;Il'l's,-Juzgado de lelrilS en C~upolican, ;lplO' 
hado,-lnrlin¡cioll del señor l\!inistro de .Tll!'ticia, ,Ipro
bada,- JllZg,¡r10 r!pl crímen de Vo/paraiso, aplolJado.
I,e!.wdo del f'l'DOr llrowtl,-lllf'ir,¡cicITl dl'/ señor ~anta
i\i¡¡'ría, ues('ebarla,-Id, del spñll' G<lllo, déscchada.
lei. ¡]p/ splilr ErrilZlll'iz T'"r;¡ que te SIlJlrillliese la pa· 
l;lbra ciudad, ,lnll'S de Yalf'¡¡lai:iu, aplohada. 

imperiosa i "probar la presente lei. 
La huena i n'cla administracion de un Estado, re

jido bajo una forma cualquiera, no depende solo dl' 
la excelencia de lils leyes, ni de la c~pacidad i recti
tmide los majistradoS: sino tambil'n en el de proveer 
los medios p;¡ra que fúcdmente cualquier ciadadano 
pueda probur los hendicios de aqnella lei a la 
cual se SOflll't,· gustoso, i encuentre a r:ada pa
'o al m,1iistr;¡rlo a que ocurrir. La imposibilidad en 
que ("tú un Gobierllo dp proveer de autoridades de 
esta e1~sp a todos los dl'pal'tamentos de 5U jurisdi 
cion, ('S la que ¡Jlgulla \'I'Z nos hace lanwl1tar las 
m~las ,COIISPCUl'lICi;¡s que dl' esta taita se orÍJinall. 
Fácil es COBOCl'r de CUJll imDeriosa /leCeSilLld sea 
p;U';J \JII dl'partumPllto a dOllde ,e COf:celltrp UIl e",,
sidl'fJb'e númcro de habitant,·s, el provpprle de U1I 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se majistrildo p>peci¡.! para que ('(l!l su locler se inter-
dió cuenta: pOllga ell las CO/ltro\'erSii¡S i admillistre jU:it.iein, 

])e tres olleios dl'l Ejecutivo, ¡Il:usando en pi pri- pues ('ste mi¡jistrado ejprcitallrlo su autoridnd COI1-

mero reciho de uIIa liota de I~ CámilJ'a de Dipllta- cienslI!lilnH>llle i en los hllitl's quP le prescrille la 
¡los en que se le comullica la e!eccioll de Prrsidente ¡lei, es la gar,llItía mils preciosa de los derechos pú
i vicp; por el ,rgun!lo el nombramiento de don Cé- blicos i privados. Hecollocida l'sla Yerd~d, es deber 
sar Ordini como primer tHquígrafo i tercero el de de un Gobit'rflo proHer de UII juzgado a donde 1I1,~S 
don .lIIanurl Yillaloll P,¡f<l oficial de Salil. spnt'da i de 111 "S grave cOllsrcllPllcia se hace esa 

Leyósp tambil'n el oficio del señor Ministro de falta. 1 !JiPII, l"l departamellto de Cnupolican es el 
GUf'!T:1 i :\larina ¡]COmpallillldo su Memoria Pll el que mostrnll<lo fU" males i lus títulos en que se apo
depart:lIl1('lItll de Guerra, la que se mandó repartir ya, pide de la C{lInara esa proyidellcia que espera 
a Jos SCllOrt'S Diputados. de su patlÍoli'lllo i buena justicia. 

Dióse S('gulltla lectura a la mocion del sPllOr Di- Entre los odIO o llueve drpartanlf'ntos a fjuipo 
put¡l(lo don Alldres M. Hamirez para que se conce- ya la autoridad ha cOII('edido UIl juzgado de letras, 
uan ciertos d(fechos fisrales a la l\luIlicipalidad de t¡¡lvez es uno de los mns grandes ¡Jp nupstra Be
San Fernallllo. Se remitió a la Comii;ion de Ha- pública, tanto po!' su e,tclI,ion de territorio, como 
cienda, por el número de sus h,¡bitantes que no bajan de 

Se dió C1Hlita de tres solicitudes, una de la SPItO- 55 a 60,000. E, e\irlenlt', pues, que COIl un núme
rn dOlla MJllueJa Caldera de Freire, para que el ro tan crecido ele YCCill(;S las cuestiones se suscitan, 
Erario respollda de ciprtas cantidades de que se ha- se arman pleitos, i se complican todos los dias mas 
ce responsable a la testamentaría de su IInado espo- i mas: de ahí, pues, la gran falta de una autoridad 
so el Capit;llI Je!leral don Ramon Freire, la que p~- competente para intervenir i resolver de pronto. 
trocinada por pI SPllOf don Santiago Prado, se man- Difícil es imajirwrlo, i mas difícil es pLlra mi el decir 
dó pasar a la Comisioll :.'Ililitar; la srgunda de don con que prodijiosa rapidez se complican i enredan 
Ambrosio Larrechl'da para que se le conceda a los cada vez mas todos los pleitos por el solo llPcho de 
nietos del Sarjento Mayor clan José Homero una 110 tener uTla autoridad inmediata a quien ocurrir 
pension graciosa, si("ndo patrocinada por los señores ipso (acto. ¿Quiéu no comprenderá Jos perjuicios que 
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sufre un individuo, que para resolver una cuestiou obstante que, una gran cantidad de pleitos se tras
de menor cuantía tenga que someterse a abando- miten a la capital de la provincia. Creo que será 
llar otros intereses, i trasladarse a la capital de la escusado recomendar la atencioll del sellor Dipu
provincia aunque diste solo de ocho a diez leguas? t,ido sobre las consideraciones que ya tuve el honor 
Los gastos solo i la pérdida de tiempo, son mu- de someter a esta Honorable Cámara. Por otro la
chas veces suficientes para hacerle prescindir de do, debiendo juzgar de la fuerza que la Cámara de
sus derechos, no solo en perjuicio suyo, sino de la ha dar a la indicacion del st'ñor Diputado, puedo 
moral ¡del l'jemplo;pues el emprender un pleito en formalmente decir que su idea la calinco de mui 
estas circunstancias, es sumamt'nte engorroso i mo- estemporánea, pues la Cámara en la sesion pasada 
lesto. cuando se dió por primera vez leetura a este pro-

Este mal afecta no solo a la persona qne lo su- yecto, léjos de creer necesario remitirlo a Comi
fre directamente, sino que es causa dé incalculables sion, acordó que se tomaria en consideracion en la 
perjuicios a la Iwblacion entera, que escasa de sesion venidera. Yo propondria al Honorable se
toda industria, no vive mas que de su poco tránco, ñor Diputado, que si apesar de lo espuesto tiene 
¡viéndose es.puesta a los abusos i a la superchería, lodavía dudas que puedan entorpecer la marcha 
desfallece i muere porque no halla un alienlo que la de este asunto, pida los informes necesarios i me 
anime, una autoridad que la prot.eja. encontrará dispuesto para satisfacerlo; pero creo que 

Sé que en el departamento de CallpoJican, a mas no tiene derecho para ;wdir a la Cámara que se 
de los pleitos de mellor cuantía que se resuelven mande a Comision un proyecto, despups de haberle) 
entre los mismospleit.eantes, quedan todos los años ella misma convenido en que se tratara sin otro trá
pendientes mas de 300 causas, i este so lo hecho mite. Ademas de esto, creo que la Ilepúbliea tie
muestra la gran necesidad de establecer ahí un juz- ne otros departamentos de mucho lllénos impor
gado de letras. taneia que el de Caupolican, a los cua les tiene ya con-

Estos son, pues, los títulos en que se apoya esa cedido ei tal juzgado de letras, i no sé por qué se 
considerable poblacion para que 110 se le desatien- ofrecrrian ahora tallt~s dificultades para acordarlo 
da, i si otros departamentos de la República han tambien a una poblacion, cuyos derechos son evi
obtenido ese juzgado, quizá con ménos títulos, es dentes. 
de esperar que a este tambien se le haga justicia. EL SEÑOR RODII1GUEz.-~o creo que por haber la 

Sin adelantarme mas, creo que con solo lo es- Cámara dicho el otro dia que se tomaria en consi
puesto bastará para que unánime la Cámara se re- deracioll el presente proyecto, no se p'leda ahora 
suelva a dar su aprobacion a ese proyecto de lei pedir se mande a Comision para que nos suministre 
que tuve el honor de de someter a su considera- aquellos datos que tal vez se cree viniesen acompa
cion en compailía del señor Diputado por la Vic- ltadoscon el espediente. 
tot'Ía. Ademas, se ha dicho que hai en la República 

EL SIl~OR MI:'!ISTRO DE JUSTICIA .-Antes que la otros departamentos que con méno . .; títulos ya se 
Cámara dé su voto en la cuestion, quisiera que el les ha concf)dido el tal jnzgado de letras; [lero yo no 
Honorable señor Presidente me dijese si este pro- conozco ninguno que contando menor poblacion 
yecto está en discusion jeneral o particular, porque que el de Ilengo, se le haya concedido este juzga
todavia 110 losé. do. Tenemos a lllapel i Combarhalá cuya poblacion 

EL SE:SOR PRESIUENTIl.-Constando el proyecto de PS menor, es cierto, pero que se ha tenido en cOl1,i
un solo artículo se pf\ndria de una vez ell discusion deracion su gran distancia a la capital de la provin
jeneral i particular; pero el Reglamento prescribe cia, miéntras que el de Rengo está solo a ocho 1('
que cuando un proyecto está formado de varios, guas de San Fernando, que es un viaje de pOf"'\s 
debe hacerse la discusion por separado, este consta horas. Creo, pues, que tornando en consideracion 
de dos artículos, luego el proyecto está en discusion la gran distancia que un litigante tendria que rece 
jeneral. rrer para hacer su dilijeucia, se puede conceder el 

EL SEÑOR RODR1GCEz.-Hágame el favor de de- juzgado que se pide. 
cirme el señor Presidente, si sobre esta materia ti e- EL SEÑOl\ RIlYEs.-En materia de reconocer la 
]le la Cámara mayores antecedentes que las razo- falta que puede hacer un juzgado de letra~, hai que 
Iles espuestas por el señor Diputado que acompañó llamar la atencion sobre tres puntos pl'lncipales. 
la mocion: porque me parece que este proyecto Primeramente cual sea la poblacion del departa
presenta graves dificultades que es preciso tomar mento, segundo su riqueza, i tercero la mayor o 
en consideracion ántes de resolverlo. En cuanto a mellor dificultad que tienen los habitaBtes para 
mí, soi de parecer que este asunto pase a Comision defender sus derechos. Cuando me resolví a presen
para que examinándolo en todos sus puntos, pueda tar I'ste proyecto, t,)(né en consideracion todas estas 
sumin~strarnos los datos nece3arios para que la I razolles. En cuanto a la prirnera, nosotros encontra
Cámara resuelva. mos que el departamento de Rengo tiene Ulla po-

EL SE'(OR CUIPo.-Talvez el Honorable señor Di- blacion tan crecida, que si estableeemos una com
putado que hace la indicacion no ha oido la lectu- paracioll entre ella i los otros departamentos de la 
ra del acta, por la cual puede mui bien la Cámara Bepública que gozan del derecho de un juzgado ele 
apreciar las razones que existen para dar a esa letras, nos dada un re,ultado tan favorable que solo 
mocion la importancia que merece. De ella consta en vista de él ya bastaria para aprohar el proyecto 
que hai mas de 300 causas pendientes, i en ella. sin necesidad. de pedir mas informes a la Comisiono 
se hace tambien notar que este número existe 110 I No tengo mas que preguntar si saben los Súñores 
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J)ipu tados, si entre los varios departamentos de la I cienrJo un juez de letras en Rengo se aliviaria al 
Ilepúb:ica hai alguno que srgun el c6mputo de la juzgado de San Fernando. 
lei dé tantos Diputados, cuantos nos dá el de Hen- Todas estas razones bastarán a persuadir al señor 
go; pscluyendo dos que dan cuatro Diputados Diputado por Chillan que no hai necesidad de pasar 
cada uno; vienr el de Hengo que da tres Dipu- este proyecto a Comisiono 
tados, pues el d(' Linar('s dá dos, el de IIlapel i el EL SE\OR l\lINISTIIO J)E Jt;sTICJA.-Puedo asegu
de Combarbalá dan UIlO cada uno, el de Freirina i rar al sei'íar Diputado que pasan casi siempre de 
Huasco uno, el de Ovalle dá dos: por consiguiente, 300 las causas que anualmente quedan pendientes 
tilia méIJos qu(' el de Rengo .... En resúmen. de en ese dppartamento. 
todos los drpartamentos de la Bepúhlica que tienen ~L SEÑOR PIIESIlIENTE.-Si el señor Diputado por 
juzgado de letras no hai mas que dos que tienen Chillan insiste en su indicacion, se va a votar. 
mayor poblacion que el de Caupolican; me parece, EL SEÑOR HOHIIIGUEZ.-No, señor, en virtud de 
pues que en cuanto al primer punto no hai nada lo que acaba de dl'cir el honorable señor Ministro 
que decir. En cuanto a la segunda cOllsideracion, de Justicia, la retiro. 
que es de tomar en cuenta la riqueza de un depar- Se votó en jenPral el proyecto i fué aprobado 
tamento, juzgando de los dntos que nos suministra por 40 votos contra 3. 
lo que se cobra, resulta que Rengo paga ménos con· EL SEÑOR REYEs.-Propongo que se discuta tam
tribucion que tres departamentos, i mas que de cin- bien en particular el proyecto, para concluir de una 
co de los departamentos que gozan de este juzgado, vez este negocio. 
por consiguiente, tiene a su favor tambien esta se- EL SEÑOII PHESIDENTE.-Si ninguno de los seilo-
gunda consideracion. Puede ahora reducirse la di- res Diputados se opone, podriamos hacerlo asi. 
ficultad al exámen del tercer punto que es la dis- Por aprobacion tácita de la Sala, se procedió a 
tancia, o la posibilidad que el liligantetiene para discutirlo tambien en particular. Leido el primer 
hacerdectivo su derecho. Es verdad, que cuando artículo fué aprobarlo llnállimente. 
se concedió un juzgarlo de Idr;)s a los dep,lrtamen- En disCIISioll el art 2.° 
tos de lllapel i Ovalle, habia la circunstancia de es- EL SEÑOR J\IlYEs.-Estoi persuadido que lo que 
tar amhos a una distancia considerable de la capital asigna este troyecto es escaso para un juez letrado; 
de la provincia, i circulIstnncia que podria superar prro tenil'[H!O en consideracian que se trata de un 
las dos consideraciones que lle nombrado ántes; pe- solo juzgado i 'lile aumentar su renta sería poner 
ro l'S tambiell yrrtlad (ille aunque el de Bengo rste r1e mejor cOlldicioll que los que están vijPlltes, 
dista solo ocho o diez leguas, la mayor parte de sus lime limitp. 3010 a esta módica suma de 1,200 pesos 
yreinos son pobres i les disgusta descuidar SIIS ill- anualps; p?ro sin perjuicio de que cuando se au
tereses i caminar diez Ipguas para ir a la capital de I mE'nten las rentas r1e los otros juzgados d~ la Re
la provinciaa donde 110 conocen a nadie i pagar pública sea comprendido talllbien el juzgado de 
con oro los gastos que todo rsto les causa; ,ería lo Hengo. 
mismo que imponer Ull sacrificio para hacer valer Se han asignado tambien en este mismo artículo 
nuestro derecho. 100 pesos para gastos de escritorio, pero me parece 

Se me habia olvidado que se encuentra el depar
tamento d() Vallenar con juzgado de letras i sin 
embargo, tiene las dos primeras circunstancias de 
pob!ncion i ele riqueza muí inferiores al de Hengo, 
porque la distancia se calcula no por el terreno, 
sino por el tiempo, pues, si para ir de un punto 
cualquiera a otro, es preciso emplear dos dias, estos 
dos puntos están mas cerca entre ellos, que si el ca
mino que los separa fuese mas breve, pero para 
trascurrirlo se necesitará tres o cuatro dias. 

Por lo que hace a los datos que necesita el señor 
Diputado, no hai mas que pedir nuevamente lectu
ra del acta de la Municipalidad, porque pregunto 
yo ¿qué adelantamos con mandar el espedil'lIte a 
Comision? ¿De qué elatos se serviria la misma Co
mision para informar, sino fueran los mismos que 
sacaria de la acta que se ley6? En ella aparece una 
l'azon mui circunstanciada que e,tá corroborada con 
la firma del Gobt'rnador i del Alcaide, ¿a quién pues 
recurrir? ¿A los que no nos pueden dar ml'jor infor
me que el Gobernador i el Alcaide? Adl'mas es pre
ciso hacer otra consideracion para ver la gran ven
taja que resultaria de poner un juzgado en pse pun
to. El juzgado de San Fernando tendrá todos los 
años de unas 300 a 400 causas pendientes, de las 
cuales, 100 pertenecen a Rengo, ¡bien estable-

que se deberian reducir solo a 50. 
EL SEÑOH l\II:'/ISTI\O \lE JusTlclA.-1Ie opongo a 

la asignacion para gastos de escritorio, porque no 
me parece conveniente destinar un fondo especial 
con este título a ninguno de Jos juzgados de le
tras. 

EL SEÑOIl RÉYEs.-Aun cuando se crea que no 
sea necesario que en ningun juzgado de la Repúbli. 
ca se destine un kndo para gastos de escritorio; 
sin embargo, pienso que sea con veniente que se le 
asigne a este juzgado de Caupolican para que no 
tengan que salir del bolsillo del j!18Z, ni de la l\In
nicipalidad. La Cámara sabe que de los fondos mu
nicipales no ~e puede gastar ni un centavo, sino con 
el acuerdo de la misma Municipalidad. Conside
ramio que las multas por transgresion al Reg:amen
to de policía hac('n talllbien pade de las rentas de 
la MuniCIpalidad, era ~obre este fondo que se habia 
asignado la renta para gastos de escritorio; por la 
razon qne se ha aducido, me parece que la Cáma
ra r1eberia aprobar los 50 pesos a que yo mismo he 
reducido esta renta. 

EL SEÑOR MINISTRO DE .JcST1CIA.-A tlnque se eS
tablE'zca un juzgado de letras en Caupolican, creo 
que no se hará efectivo ántes de dos o tres meses, i 
en este tiempo ya se habrá aprobado tambiell el 
proyecto sobre aumentar la dotacÍon de jueces; 
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por'esta razon insisto pUl! que no se le asigne la dida que los albact'as invirtiesen fondos para la 
~uma para ga,tos di) escritorio hasta hacerla esten- cre~cioll de e,e establecimiento, el Gohierno reco
siva a los demas juzgados. nociese de su parte una suma igual, con cuyos iu-

Se votó si se debia suprimir la asignacion para tereses que no bajarian de 8 a 10,000 pesos anua
gastos de est;l'itorio, i fué aprobada por 25 votos les se proveería a 105 gastos. De este modo el gra
contra 14. vámen que se imporll' al Erario no será oneroso i 

En Sf'guida s() votó la asignacion de 1,200 pesos se habrá cumplido con la voluntad del testador. 
para lo, juet;c'5, i rué aprobada por 37 votos con- EL S~;ÑOR G_U,LO (,Ion Cllstodio).-Deseo saber si 
tra 2. la cláus'ula dL'1 testamento dellil\ado Bl'own está 

Se puso en discusion el art. 3.° del proyecto.e incluida en el proyecto, para q¡le en este caso 
leí que estableée la fUlldacion de un juzgado del haga el favor el señor ~eeretario de leerla. 
crímen en Valparaiso. Ese artículo ya aprobado por EL SIlÑO.\ MI~ISTIW HEL 1 '\'TtlRIOR.- I.!lí está, bús-
la Cámara re remitió modificado por el Senado. qlll'la usted en la priml~r.1 parte del art. 1 t dd tes-

I~L SE~OIl G \LLO (don Custodio).-Creo que la tamento. (~e leyó.) 
Cámara se habrá fijado que la val'iacion que se in.' EL SE~t)l1 G.lLLO (doll Cl"todio).-De,pues de la 
tradujo en el proyecto por el Sellado no es otra cosa lectura de la cláusula me parece que no está en la 
que conceder al culpable el derecho de ape:acioll, facultad dl'1 GJbierno de hacer la entrega del modo 
siendo que esta prescripcion está conforme con el que acaba de Indicar el honorable senor Mirti,tro del 
espíritu de la COllstituclOn, aunque se trate en ma- Interior, sillo en el térmiIlo prescrito por el mismo 
teria pequeña, creo que no se negará su acuerdo. testador, es decir: elltregar la mimu cantidad. 
Las ventajas son tall conocidas que es inútil entrar El señor -'li¡,istro del Interior ha dicho que para· 
a aproharlas. Me parece, pues, que la Cámara ha- evitar al Estado el desembol30, podria hJ!;el'se el 
ria lIIui bien aceptando la llueva modilicacion heclla pago alluallflpnte, recollociélldo-e los illtereses del 
por el Senado. capital en Valparai:io. Creo que obrando a,í no se 

Se ,otó el artículo con la modifica¡;ioll i fué cumpliria con la yoiulltad del te.,tad,)l·, i se enta-
probado por 35 votos contra 3. blaria una cal'stion perjudicial a Valparai:io, es de-

En tahla el artículo tran,itorio del mismo pl'O- clr: de nulidad, por 110 haiJcrs~ llenado por el Go
yeclo, e,te artículo se remitió a la Cámara por Ita- hil'rrlo llls ¡;olldic:ionps il\lpllf~stJ' por ellestador. 
her sido rectificado por el SellaJo, fu~ aprobado por Soi de parel~er fjlll' si la C(ltll,lra S(~ pl'ollunt;ia·cn este 
87 votos contra 1. proyecto, sea silllplenH'nte ~11t01 izando all~obier-

EL SE~Ol\ A(¡Ulll1\E.-Pido que se pitse este pro- !lO para que ulta vez rL'suelLa Id euestion que está 
)'ecto al Senado sin aguardar la ¡¡probacioll del pendi(fnte en los TriiJullaies, se cumpla COlIJO dice el 
acta. tl~stad()r, nada mas. ,\re parece ljue la cláusula ha 

Fué acordado por la aprohacion tácita de la Sala. sido lwcha eon int()ll(:ioll de obligar al Gobierno a 
EL SE~()R SII.Y\ .-Por indicacioll del SellOr l>i- observar las condiciones. i a cump!irlas en todas sus 

putado por la Victoria, se acordó tl\le qlH~dase en partes, i debernos andar mui prudentes para no dar 
tabla el asunto sobre el legado del difunto don dispo,iciollcs que puedan de cualt¡llip.f ll1o!lo herir 
Tomas Eduardo Browll, propongo para que se tra- las inlenciones consignadas por el te:itador en esa 
te desde luego. cláusu!a; porque segun mi modo de vp.r, desde la 

EL SE~OIl PUESlDENTE.-Se pOlldrú en discusion pl'ill,era a la última de ellas obligan al Gobierno 
para segunda hora: se suspende LI ,esion. del mismo modo en caso de aceptar el legado. 

A segunda hora se puso eIl discusi"n jeneral i Creo, pues, de mi deber llamar la atellcioll de la 
particular el proyecto de lei 'que autllrizil al Go- Cámara sobre eite plinto para que se ilustre en la 
bierno para disponer de los fOlldos naeionales de materia, i reconozca si es justo o no la razon que 
una igual can tidad a la legada por don Tomas he espuesto. 
Eduardo Brown para fundar una casa de espósitos EL SENOR SII.V A.-Pido que se vuelva a leer el 
en Valparaíso. proyecto del Gobierno, i la cláusula del testamento, 

EL SEÑOR l\IIMISTRO DEL INTEHIOIt.-En cuanto a (se leyó). Por la cláusula contenida en ese testa
la utilidad que resultaría al pais de la aprobacion mento, se vé que el finado don Tomas Eduardo 
del presellte proyt'cto, creo que será escusado ha- Ilrowll quizo legar su injelltl' fortuna a favor de un 
cer observacion alguna porque está demostrada. hospital de espósitos para Valparaiso, como en se-

Pero existe en los Tribunales una CUl'stion pro- ñal de su benevolencia por un pais adonde ese ca
movida por los pretendidos herederos del difunto, ballero habia pasado casi la mayor parte de su vi
la cual en caso que fuese resuelta a su favor, anu- da. Lo que ahora se debe tratar es, si se le dá o no 
laria este proyecto: de manera que Ja aprobacion al Gobierno la facultad de aceptar ese cuantioso 
de la C~mara para aceptarlo sería por ahora eOIl- legado, ohservando las prescripl~iones establecidas, 
dicional. La única circunstancia que podemos es- de las cuales la prirll~Jpal es, la de fundar una casa 
tablecer en la presente discusion, es de autorizar al de t'spósitos en ValpariJiso: si se debe permitir que 
Gobierno para que pueela invertir de los fondos na- el capital salga de eh:le como lo ha dispuesto el 
l.Íonales Ulla cantidad igual a la que los albaceil;; testador o dejarlo en Chile. Vamos ántes de todo 
lid finado BrowlI empleasen para fundar la casa de a considerar si existe o 110 una verdadera neeesidad 
cspósitos en Valparaiso. EII cuanto a .. csto el Eje- de establecer en Valparaiso una casa de espósítos. 
cutivo ha creido que se pudiese hacer un arreglo Valparaiso es una ciudad que mas que ningu'la 
con la ;\'Iunicipalidad de Valparaiso para que a me-l otra necesita de estas casas de beneficencia, pues 
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ademas de tener una poblacion numerosísima res- cualquiera podrá reclamar: si no reclaman los al
pecto de su tL'rritorio, es un puerto de mar en don- baceas, lo harán los terceros: hasta el Ministl'O de 
de abundan lOS e,;tranjeros i en donde, por con,i- la Gran Bretaña lo puede hacer, i en su defecto los 
guente, el lIúmero de huérfanos es mayol·. Cente- presuntos herederos del testador. Si el Gobierno 
llares de eslih criaturas desgraciadas perecen anu~l- no cumple con la idea del testador, es claro que el 
mente a falta de un establecimiento de esta clase; heret!"ro recobraria su derecho; la Sociedad Pro
de manera que ,¡ullque el Estado no tuviese el ali- paganda de Inglaterra vendria con un represen
ciente de ac.('ptar ~)UO,OOO pesos deberia por sí solo tante a reclamar lo que /la hubiésemos sabido acep
atender a .'sta suma necesidad. Ahora por lo que tllr. Aunque /lO soi mui versado en derecho, me pa
respecta a la ob,ervacion que hace el señor Dipu- rece que esta es la práctica de todos los paises, que 
tado por Valparai,o sobre la 3ntrega ue los fonuos, /la se pueda aceptar un legado sin cumplir con las 
es preciso advt'rtir que el proyecto del Gobierno so- condiciones 'FlC el testador impone. Esto no está al 
lo tiene en vista la mayor facilidad para cumplir capricho del albacea, ni en el de los que aceptan, 
con las cOlldi¡;ioIW:i del testamento; yo como abo- sino que es preciso someterse a todas las ctJlldicio
gado de los albaceas sé que estos están di,puestos a Bes impuestas por el testaJor; luego cOl're'ponde a 
facilitar todo lo p03ible para hacer ménilS oneroso la Cámara proveer para que se haga en la debida 
al Gobierno la entrega de i~ual cantidad a la que forma; i aun yo sería de opinion de consultar a la 
prescribe el legado. Por esto SI) contentarian con Corte acerca de tal materia, para que nos dé tarn
que el Gobierno recollozca un capital du JOO,OOO I bien ella su dictámen para saber si ohrando de este 
pesos, por ejemplo, para el levantamiento del edi- modo, se cumple con la estricta disposicion, de ma
fjcio. Creo que de esta manera no podrá contra-I nera que ¡lO haya lugar a pleitos, i a tristes eonse
riarse la voluntad <lpl t1éstador. La Cámara tampo- cuencias una vez que a un tercero le parezca ar
co no debe entrar en la cllestion del modo como los maI'IlOS una cuestion de nulidad por no haber acep
albaceas puedencum[íliro no: pues esta 110 es cues- tado el legado en debida forllla. Yo com) Diputado 
tion de Gobierno, él 110 tielle nada que ver en eso, de Valparaiso anhelo mas qne nadie a que tenga 
lo que a nosolro,; interesa es podel'llos acordar COII efecto esta disposicioll i qne Valpara;so posea un 
ellos para (jlIe no pongan al Estado en difil'u!tad de establecimiento de tanta utilidad i filantropía: i PI)!' 

poder desellll)()isar los capitales (Ine suministren esto hago las obsefvaeiones que creO lIect'sarias, pa·· 
segun lo exij:lIl hs circnntallcías fa no tener nUllca (Iue reprocharme, en acaso que 

Auemas debelllos coniiar que los albaceas e,tán sucediera lo que fUlldadamente temo. 1 en verdad, 
obligados óJ hiH;erlo así, no solo por Ulla simpatía no sé porque a la CClrnara se le lIiegue el derecho 
hácia nosotros o por un interes en la cuestiOn, sino de intervenir en este asunto; cuando se trata liada 
tambien porque se hacen justos i verdadero,; intér- ménos que de establecer como se debe!a imersioll 
pretes de la \ctlulltad del testador. Aunque estran- de los fundos, porque la manera como se ha de ha
jeros, aman siil l'mbargo a Chile, i tienen deseo de cer importa nada ménos que la p(>rdida clltera del 
hacer una DUCHa institucion, de dejar una memoria legado. En esto la Cámara 110 hace nada mas que 
imperecedofJ del finado Brown que tanto amol' tu- entrar de l~eno en el cumplimiento de SU3 obliga
vo a este país fundando un establecimiento de tan- elol1l's. Es mui natural que si se ve un vicio en el 
ta importancia i utilidad pública. Repito, pues, que proyecto, >Ie corrija de modo que no deje lugar a 
las consideraciones de que los alb<lceas falten o no a dlldJs. Mis observaciones fueron solo promovidas 
la dispo:;icion testJllll'ntaria, no la debe tomar en del temor, por lo qU'J habia illJicJdJ el serlOf 
cuenta la Cámara; baste a esta saber que ellos es- Ministro del Jnterior 1\0 se llevase a efecto este be
tán dispue,tos a favorecer en todo lo posilJle al E,;- !Hliico establecimiento. 
tado. EL SEÑOll SANTA-M,\RÍA.-Por mi carácter especial 

EL SE~()R G.\LLO (don Custodio).-Convengo en en esta cir(;unstancia, siento casi em:ontrarme pre
todo i Jlor todo en las razones que se aducen para sente a la discusion del proyecto que se trata; pero 
reeollocer la utilidad i conveniencia que sería no al oir las cuestiones que se hacen sobre él no pue
solo para Yalparaiso, sino para la nacion entera, un do ménos que pedir tambien la palabra para hacer 
establecimiento como el que se trata de fundar; las observar a la Cúmara que el proyecto (Iue nos ocu
observaciones (Jue ántes hice no tienden a oponer- pa 110 es tan sencillo como tal vez algunos lojuzgall. 
me al pensamiento, todo lo contrario, i me parece Aunque la Cámara debe considerar que es preci
haberlo sulieientemente demostrado. Mi objeto ha so tomar en cuenta el testamento, considerar la, 
sido evitar una cuestion que pudiera tender nada condiciones bajo las cuales dejó el testador su for
ménos (¡ue a destruir todos nuestros mejores de- tuna, i ver si se pueden cumplir ántes de aceptar
seos, i privarnos de ese capital solamente por no la. Otra consideracion que debe hacer la Cámara, 
haber sido bastantes cuerdos en convenir con los es ver hasta que punto sería prudente compl'ome
medios de hacerlo efectivo. El honorable señor Di- terse por un capital de 400,000 pesos para uu hos
putado por Coelcmu, dice que la Cámara no debe pital de espósitos en Valparaiso, privanuo por con
ocuparse de la cuestioll en el modo como los alba- secuencia al pais de muchas otras necesidades pú
ceas suministrarán los fondos; pero, pregunto yo al blicas que todo, los dias se hacen sentir en las di
señor Diputado ¿cree Su Señoría que baste que los ferentes provincias, corno son escuelas, casas de 
albaceas concedan al Gobierno que se haga de tal correccion i muchas otras instituciones esenciales 
o cual modo la inversion de los fondos? ¿Si no se para el pueblo. Sin embargo, no se crea que quiera 
cumple con lo ordenado en el testamento, entónces con esto decir que no se acepte por la Cámara el 
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legado; no, sei'ior, digo solo que se consideren todas sion i esta tomando rigorosamente en cuenta todos 
sus ventajas; pero que tambil'n no se olvitlen las los datos sobre el testamento del señor Brown 
olras necesidades de la nacion, i ver con cuales me- i sobre las demas circllllstancias que puedall intl\l'~1' 
dios podriamos despues contar para llenarlas. Aun- para calificar de oportuno o inatelltlible el I('gado, 
que yo sea abogado del señor don ltieardo Brown, pueda ilustrar a la Cámara, e ill\li¡:ar l/na guia se· 
heredero presunto del testador, pero es preciso no gura para quP se acepte o se rehll"e. Hago, pues, 
olvidar tampoco que en este recinto soi Diputa¡lo formal indicacion para que se mande el proyecto a 
por mi pais, i por ningun interes sahré desmentir Comision para que informe. 
los sagrados deheres que me incumben. Pero qui- . EL SE:\OR REYES.-YO soi el abogarlo que la 1Uu
siera que la Cámara procediera con el conocimien- nicipalidad de Valparaiso ha nombrado para repre
to completo de la grave responsabilidarl que va a selltarla en esta cuestion, por consiguiente, me creo 
contraer, i cuan fáeil pudiera ser la pérdida de to- instruido de todas las circunstancias i en posesion 
do derecho al legado si no se muestra cuerda i pru- de los antecedentes que la Cámara lIecesita para 
dente en establecer los medios para hacer efectiva resolver sobre la materia. Yo tambien diré que ántes 
la disposieion del finado don Tomas Eduardo Brown. de ser abogado por la l\Iunicipalidad, soi Diputa
El honorable sei'ior ~linistro del Interior f10S dijo do ehileno, i en este asiento ningun interes me hará 
como el Ejecutivo piensa entregar los fondos ¿E, prescindir de mis deberes. Pido. pues. la palabra por 
aCf'ptahle el medio que el Gohierno propone para que l'stoi convencido, de que mis datos están funda
entregar la coutrihucion ql'e el testador le ha im- dos en el mismo testamento, i juzgando de ellos 
puesto? Yo ereo que no, aunque lo admitan los al- veo que sPgtlil mi juicio nD se ha dado a la cues
baceas; quP, como ha cJicho el señor Diputado por tion su verdadero carácter. No se trata de ver si 
Coelemu, tienen la mpjor voluntad para favorecl'r la Nacion pupde, o pstá en sus intel'pses el dar a 
en lo posible al Gobierno, i hacerle mérlOs grayosa una sola Municipalidad 400,000 ppsos; lIi si la so
la imposicion; con todo, pspredso advertir que ell03 ciedad de propaganda rle Lóndres vendrá a hacer 
110 son otra eosa que simples mandatarios del testa- valer sos derechos para reclamar la fortuna dejada 
dor, i como tales a pilos tamhien les illcumbe el [lord sellOr don Tornas Eduardo Hrown. Ahora lo 
d('ber de ob,;ervar estrictamente las disposiciones que se trata ('s de considerar biell la cl(¡usula del 
consignadas en el I('gado. testamellto, imponerse de lo que en ella se dispone 

De otro modo sl'ría esponernos al arbitrio de los i ver si para acrptar el legado en cuestion, sprá pre~ 
que pudiesen haerr valer el di'l'echo de nulidad por ciso que el Gohierno de Chile pague 400,000 pesos 
no eumplida dispoiicioll; porr¡ne rll'bemos saberlo, a la eilldad de Valparaisopara la tal casa. No, seño
hai otras perSOllas que est,lll vijil:'ndonos eon es- rps, no ('s así. El testamento dispone que los alba
crupulosa atencion, i al mellor descuido, pedirian ceas del finado señor Browll inviertan para la crea· 
al Gobierno rigorosa cuenta de sus derechos; ya cion de IIn hospital de pspósitos en Valparaiso una 
sea poftlue el capital pasase a las sociedad de pro- suma igual a la (Iue el Gobierno suministre para el 
pagando de Ingla terra o ya porque entre en pro- mismo objeto, sin qne se nos prescriba la manera 
piedad la hija lejítima del testador. Dpjar que el ni condiciones para suministrar los fonJos, i se ha 
Gobierno haga sus entregas de una manera opuesta dado un plazo para que el Gobierno resuelva si 
a lo consigllado Pl1 la disl'osicion por el solo hecho acepta o no las conuiciones de la cláu,ula. Este 
de ser apoyado i favorecido de los albaceas, no, Se- plazo es de dos a005 despues de la muerte de su 
flOr, no lo permitiria 'yo porque las cláusulas del hija, I'sta murió en octubre, no sé en que dia, del 
testam,ento ,on bastante terminantes, i I'S preciso aoo 5G, por consiguiente, el mes de octubre de es
cumplirlas en todas sus partes, variarlas en lo mas te año se nos vence el plazo para aceptar, o rehu
leve no es facultad nuestra ni de nadie; este serta sar las condiciones del testador, En este tiempo an
bastante pl'etpsto para penlerlo torlo, pues lo he gnstiado es indispensable resolver si debemos habi
dicho, nos están vijilando por si dejamos de eum- litar al Gobiemo para que aeepte el legallo; si no se 
plir con alguna de sus cláusulas. Esto es respecto sanciona esta disposicion quedará imposibilitada la 
d? la primera parte; en cuanto a la segunda, vol- Municipalidad de Valparaiso para re~ibir ,~I gran bien 
Viendo a mi primitiva observacion, tambiell creo qne a ella resnltaria de la disposicion del testa
que me será permitido decir a la C[¡mara una sola mento: mientras que si se aprueba, no veo incon
ra,zon ¡,ron qné j llsticia asignará de los fonrlos pú- veniente de ninguna especie ni para el público ni 
b!lcos 40,0,000 ps. para una casa de espósitos en para los part.iculares. 
'alparar,o; cuando esta conlribncion le impidirá Se ha dicho: la aprobacion de este proyecto en
absolutamente llenar mucllJs otras npcesidades tal, vuelve para el fisco un gravámen mui oneroso que 
· ... ez de mayor urjenria para las provincias? Con qué quien sabe como haria para satisfacerlo. No, señor, 
derpcho puede un GohiC'rno de igual lejislacion a no es así. Antes de todo creo que el sobrante de 
la nuestra, decir; rehuso diez allá i doi ciento en la fortuna del sellOr llrown, una vez pagadas todas 
otra parte que talvez no tielle Illas derecho? ¡,ror las demas deudas no alcanzará talvez a aoo,ooo 
<¡\le tanta desproporcion PII fPpartir los fondos pesos. 1 si esta cantidad fuese mas todavía de la que 
públicos? Si alguna vez la beneficencia puede h3cer alcanzarán nuestros esfuerzos, no será este un obs
olvidar la jnsticia, i que esta sea \Ino de esos casos, táeulo al Gobiemo para poder aceptar el Ipgado; 
la Cámara lo f('solvprá; pero ella no puede por sí porque no se le ha sometido a un círclllo estrecho 
misma constituirse Tribunal de Justicia. El único ¡no se le ha dicho el Gobierno de Chile para aceptar 
medio de resolyer la cuestion es remitirla a Comi- mi legado es preciso que invierta de sus fondos 
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Una cautidad igual a mi fortuna para con este ca- el momento en que se deba discutir la cuestiono El 
pital crear una casa de espósitos en Valparaiso. Gobierno se ha presentado como patrocinante dr~ 
No, señor, se ha dispuesto de manera que fuese mas los fontlos púhlico" i agregó la circunstaneia que 
Hcil aceptarlas disposiciones del sellOr Brown; se ha sería prudente que este desembolso se hiciese de 
dado al Gobierno un campo mas lihre i que no le una manera ménos pesada para el Erario, porq1le 
exije ning-un gravámen mas de el que por sí mismo en "irtud de la buena adminlstracion tle la cosa pú
quiera aceptar. Se ha dicho: los albaceas suminis- blica e;;tá en el deber de hacer este desembolso de 
trarán tlt' mi fortuna tanta suau cuanta ;;uminis- una manera mpnos onerosa para el pais i de la 
trará el Gobierno de los fondos nacionales al objeto mejor manera posible. Si hubiese mos de tratar 
que estrl consignado en la cláusula. Asi es que si ahora de esta materia i entrar en todos los porme
el Gobierno no pudiera contrihnir mas que con nores del arreglo, vendrian bien las dificultades (Iue 
100,000 pesos los albaceas no darán mas i no por se han propue,;to para establecer la mallera que se
esto se pudiera decir que no se cumplen las dis- ría mas conveniente para fijar el modo de la inver .. 
posiciones consignadas en el testamento. La inten- sion de los fondos, pNO alllra 110 tratamos de esto, 
cion de ese caballero era dar alicientes al Gohier- lo que nos interesa en la pré.,;ente sesioll es, ver si 
no para que se resolviera a [undar un hospital de conviene autol'Ízar al Gohierno para que acepte el 
espósitos en Valparaiso, cuya falta se hacia tanto legado en eue_tion; lo demas no es~materia del mo
sentir, i por esto es imposible que la disposicion mento ni tampoco es de grave importancia por
fuese COllcehirla con cláusulas que el Gobiel'/lo hu- que todos debemos tene¡' confianza en que el Go
biese sidil imposible el aceptar. La CámHa debe hiemo lo Inria siempre de una manera que se con
~star persuadida qne nunca se ga~taria mas de lo I sllltasen los interese,; del fi,;co, i que al mismo tiern
que pudiera (hr el Gobierno sin comprometerse en po la voluntad del testador no hubiese de' qupr!iII' 
la mrnor parte p~ra el lleno de sus cOl1lprofllisos. ilusoria. Si tenernos esta confianza de que el Go
He dicho que si la Cámara se resuelve aprobar este bierno hará lo que sea mas convellie:lte i útil, la 
proyecto, no surriria por nada ni el público, ni Cámara no debe pasar adelante; si esta no existe 
tampoco los intereses personales. Por una parte la será preciso hacer un arreglo, creo que la Ciímara 
mujer dt~1 señor Solis hija lejítima del difunto no debe hacer mas (Jue rosolver si debe o no aeep
llrown pretende que es nula la rlisposicion de su t1r el proyecto CUyil euestion me parece tan sen
padre a favor de la Municipalidad de Valparaiso cilla, pues está a~,la vista de cualquiera, por con
i esta sostiene qne es válida; la cuestion está toda- siguiente, yo opillo desde ahClra porque se acepte 
via pendiente en los Tribunales ¡,de que manera EL sldoR SANTA.-'I.\HÍA.-Siento que el señor 
puede illllnir en los intereses particulares del señor Diputado no me haya comprendido i por cOl\siguiell
Solis ni de su e'posa la resoludon que tome la te, haya dado a la cuestion unjiro a que ninguno lo 
Cámara? Como he dicho, el pleito ,igue en los Tri- habia conducido. Yo no he dlCllo qne con la apro
bllnales de Justicia, si resuelta Ulla vez la cne_tion bacion del proyecto van a herirse los derechos de 
este declara que las disposiciones del selior Brown los particulares que est:ln interesados en el pleito 
son válidas, el Gobierno la aceptará; si por el co 1- qur' pende indeciso ante los Tribllllales, ni lo 
trario el Tribunal declara que las disposicion es nu- podia pensar tampoco ¿Con qué ventaja podria la 
la, entónces no sirve el acuerdo de la C;ím:¡ra, i la Cámara aceptar el proyedo ántes que lo, Tribuna~ 
Municipalidad de Valparaiso dejaria de gozar este les hayan decretado su fallo sobre la validez o nu
beneficio. En resumidas cuentas, esta autorizacion lidad del testamento? E, bien evidente que la reso
que se trata de dar al Gobieruo no puede tener de lucion que tomilfia ahora la Cámara sería del todo 
ninguna manera influencia sobre la resolucion del condiciontl, por si acaso el Tribunal que debl'¡'á 
pleito que continúa en los tribunales porque rs una pronunciar COIl arreglo a las leyes Sil juicio, diga: 
resolucioll condicional que ahora torna la Cámara, el Gobierno de Chile está en faculta(1 de aceptar el 
por si el testamento sea juzgado váli(lo; el hecho legado e1el señor don Tomas Eduardo Browrl. De
d" resolver esta autorizacion de antemano, depende hemos poner com[llet~m)nte a un lado esta COll

únicameutc de la circumtancia imperiosa que el sidr'racion, porrlue es demasia(lo evidente, i no ne
plazo concedido para hacerse lo está ya para ven- cesita perder mas tiempo en demonstrarla. Mis ob
cerse; i si hubiésemos de demorarnos una sola servaciones se rerlujeron solo a aconsr'jar a la Cá
hora mas del tiempo establecido en el testamento mara para que ántes de aprobar la manera como 
aunque los Tribunales de Justicia hubiesen de resol- debia ohrar para rfectuar por parte del Gobicrnll 
ver que el Gobierno puede aceptar el legado, sería la entrpga de los fondos, tome en consideracion to
este inhabilitado porque no habria tenido los me- das la,; disposiciones consignadas por el testador en 
dios para aceptarlo, por manera que el señor Solit su It'gallo, porque delllendo cumplirlas en caso de 
i la hija riel señor Brown habrian ganado de hecho aceptarlo, no quedaha ya en nuestro arbitrio esta
e! pleito aunque Sl./ lo hubiese negatlú el Tribunal blecer ci.'rtas conveniencias, a menos que no Iti
de Justicia, porque Chile no lo aceptó en el plazo rieSfH! en la menor parte la intencioll del test:1doi'. 
convenido. Se llO'; h.,bia dicho que el Gobierno se proponia 

En cuanto al aceptar el eamino indicado por el adoptar 'a ml'dirla de hacer Ull desembolso pelió
honorable seiior Ministro del Llterior solire el mo- dico de j!) () 20,000 pesos, a fin de consultar la me
rlo que mIs convendria para Inee!' efectiva ia con- jor cOIIHlIieileia del Erario. Yo no sé si la Cámara, 
tribucion tlel (;obierno con el menor perjnicio de los I sin espoll:'/'se a una gravísima resf}ollslbllidad, po
demas compromisos del fi3CO, creo que este 110 es dria aprobar esta medida, que talvez estando en 
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oposicion con lo dispuesto en el legado, sería quizá tisfacer. Si es así, que esta cantidad la pueda dH
bastante para pntablar un pleito de nulidad por no terminar el Gobierno, entónces desde luego tiene 
cumplida disposicion. El legado no dice solo: dejo la facultad de decir, quiero destinar para este obje
tal cantidad para la creacion de un hospital de to una cantidad que no pase de tanto; por ejem
huérfanos en Valparaiso, SillO que tambien prescri- plo, podria establecer una .. suma de ciento, dos 
be algunas reglas qne quiere que se observen- por cientos, o trescientos mil pesos i llegar si lo cree 
ejemplo, como la que ordena que se nombre~ dos convpniente hasta donde llega el capital legado por 
honrados comerci:"ltes ingleses para que interven- el señor Brown, Si 110 es así, sería entónces al 
gan con su autoridad a formar parte de la Junta contrario; el albacea tendria la facultad de imponer 
Directiva de ese establecimiento, i muchas otras al Gobierno la suma que se debe invertir en el es
condiciones que todos debemos tener a la vista pa- tablecimiento; i en esto se fUHda talvez la dificultad 
ra no incurrir no tan solo en ningun olvido, sino que tenemos para aceptar el legado, porque no po
tambien para considerarlas con ateneion i ver sí driamos saber hasta qué suma nos obligaría aunque 
entre ellas 110 haí alguna que choque con nuestras por lo que,ha dicho el señor Diputado por Coelemu, 
conveniencias e intere,es i que deba tal vez hacer sabemos qne los albaceas están mui dispuestos para 
que miremos con in?iferencia la acepta?ion. del\ qne el.establ('c~mi~nto se ... levallte sin querer esforzar 
legado. Como por eJPmplo, esto de ver bIen SI es demaSIado al (.oblerno: ';porque no tengo tampoco 
conforme a la dignidad de la Hepública que se so- el convellcimiento de que sea preciso invertir en 
meta de d('jar en mano de dos estranjeros la facul-\ ese establecimiento todo el capital de que se habla. 
tad de venir a pscudflñar las rentas del Estado. De pste modo, es cierto que deberiamos conside-

Tambien doi mucha fuerza a la razon que ya he rarlo bien ántes de empeñarnos por ulla suma de 
t'spuesto de que es preciso Yer con que igualdad i esta altura; porque IIOS quitaria la posibilidad de 
justicia se rpparten las rentas públicas: si será ver- poder atender a mudl<ls otras obras qU(' SOI1 tam
daderamente de IIna decidida convenipllcia el fUIl- bien de pura beneficellcia i que npcesitan las otras 
dar ese hospital PIl Valparaiso aun cuando nos dcha provincias df' la Hepúbliea. Hariamm; COIllO aquella 
poner ('n la imposibilidad de atender a muchas otras madre que concede todo al cll{alll galé, corno dicen 
necesidades de las provincias, i estas observaciones los frallceses, para rP!l\lsar lo necesario a todos los 
i muchas otras podrían talvez inducirnos a consi- demas )¡(,l'llIanos. Me parere que si pudieramos COII

derar como un cero ese legado para resolvernos a seguir el no obligar al Gobierno por una cantidad 
rellunciarlo. mayor de cien mil pesos, la cual unida con otra 

Prro quiero prescindir de esto i ver la absoluta igual suma de la fortuna del senor Brown, tendria
COllyclliellcia de crear este hospital en Yalparaiso, i mos un capital de doscientos m:1 pesos que sería 
que adema s la Cámara e3té resuelta a ello ¡,Cómo bastante para fllndar el ('stabl('(;imiento propor
]lodria entónces dt'sateJ](]pr dc entrar a juz¡.;-ar I'n ciollaclo a las necesidades de la Hepública; porq(]e 
e,ta maleria de5de que hrmos (litio la prnposicinn no t's tampoco COlIVl'lliellte hacer una cosa que 
tjlle nos hace el sciior l\1inistro i 110 sab('mos si está pase los límites de la jmticia i ha~ta de la moral. 
t'n conformidad con la manera de cumplir con el Pero l'l'pito, liO ,(, si el Gobierno ticlle la facultad 
t('st~lmento? de poder circ\lJwTibir la sUllla o si aceptando está 

Se ha dicho que en octullre cumple el plazo, i sujeto a la voluntad de los albaceas, a que se obli
pasado e!ie término se habrá perdido todo derecho gue por tocio el valor d,'1 Ipgado; esto no lo sé toda
al legado ¡.pero estamos en octubre por aea,o? ¿I \ía, i ell tal circunstancia 1lJ(' parece que convell
l'11 (':.;te tiempo que nos queda 110 podrá la Cámara (iria fijar c!p un modo positivo lo que hai acerca de 
tlCIl]1arse de este asunto nutrida de mas dato" i pslp p,~rticulal'; i estos datos ereo que 110 nos sería 
consideraciollcs~ ¿La Comisioll misllJa a la cllal hice dificil conseguirlos deppndiendo de las cl6uSlIl¡ls del 
indicacion que se le remitiese el proyecto, 110 pü- [(',lamento. ] ,j fuese este cOllcebido tOIllO el pri
(]rú a caso formular una medida para ncrptar este mero de íos do, ca,m; qne es supuesto, elltóllces nos 
legado i formular el rnetlio mas conyeniente para quC'daria mui fácil el determinar la cu('~tion, di
llO agravar ,in necesidad al fi'ico, i que al mismo ciendo porejemplo: se autoriza al f~ohier:lO pnra que 
til'l1lpo no esté en contra de los estremos que nos en caso que el pleito qU(' entahlaronlos prrsuntos he
prescribió el testador que observemos? rederos dellillado ,rllOr don Tomas Eduardo Browll 

Ya la Cúmara sabe cnal es mi indicacion, no he contra la Municipalidad de Y~lparai,o, fuese re-
v3riado de lo que dije la primera vez. suelto por los Tribuna!('s de Justicia a finor de esta, 

EL 5E;\OR COl\cJlA.-Alltes de entrar en la disc\l- pueda inYertir hasta li! c¡llItidarl de cien mil peso:. 
"ion de este pro)'ecto, IO hubiera deseadü telll'r al- para (:r('ar una easa de espósltos en los térmillos 
gUIJas luces sobre las disposiciones que est3n COll- prescrilos por el testadof. De este modo, si se pue
signadoS en el testamento. SegulI lo que pnde en- de hacer con llIéllOS, se haria con méno,; si fuera 
tender la aceptacíon del legado del seiior Brown preciso lilas de la suma autorizada 110 se haria. 
ohliga al Gobierno a contribuir con igual Sllmo por EL SFÑOIl MINISTRO DIl), INTEl\lou.-En las dife
la creacion de un hospital de espósitos en Yalparai- rentes rozones que se han aducido hasta ahora por 
so, o de otro modo, la misma suma queda a dispo- los señorps Diputados que hicieron parte del (leba
sicion de los albaceas del testamento; pero todoYia te, se ha seguido suponiendo de que el señor Bro"'n 
110 he llegado a percibir si ('1 Gobiefllo está ob!iga- haya dl'jado un capital de liOO,OOO ppsos. Esta es 
do a aceptar toda la suma o si está en su al bitrio el poco mns o ménos la fortuna tlc ese cahallero; pero 
aceptar solo UI! tanto que pueda por su parte sa- ·Ios albaceas tienen a cuenta de el!a obligaciones 
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que satisfaeer segun el mismo testamento; de ma
mera ljue la f(~"ta limpia no sena mas de dos cielI
tos, o de dos ei('ntos cuan'lIta mil pesos: no creo 
tampoco que la eláusula del te,taIlH'nto cstahll'zca 
la suma que <'i It'gat'lrio deja por esta obra; <liee' 
solo lo q\l(~ quedar;¡ de mi fortulla Cllall(:o se habr{1Il 
pa,;ado por 11Iís albaceas todos lo,; ii!:plwstos (1ue 
de.io. 

EL SE.'i()]t V"\H.\s.-Pido que ('1 sl'iinr ['l'cretario lea 
el ~rtíclllo ('ll discusio'l (despups de ll'ido). Me parece 
que hemos estado discurriendo no sobre el proyeelo, 
sillo sobre la forma ell que se pjeent:¡ria el ps!ableci
IlliplltO d,' q\le S(~ trata. El p!'oypeto di¡~(': se autoriza 
al Go/¡ierno a aceptar el legad,,; si la C{l!ll;lra I¡) en
cUl'ntra co[]vPllipllle lo eoncede, si 110, lo rehusa 
desde <¡¡¡ese hnce lIec('s~ria 'u alltol'izar:ioll. 

Pero lit cuestion q1!C' ,e ha trnt.1do has!:\ allOrn 
no /w sido ei'ta) se dlsnIlia como se d('IH'l'Ía pjeen
tal' el prllIecto; ellol d,'!>ia ser la flÍrnlnla con que 
se rl'daetn,e esta all!orizileiol1 de la Cámara, cosas 
que a mi manera c]e!l"1l ('s!ár fuera de la cucs!.ion 
i 110 hacen mas que hac"l'lloS perder el tiempo sin 
el mellor provecho. - Sp dijo que la Cúmara de
bia conocer los ~llh~eprll'l\tes de un 1\('((ocL" e 
ilustl'arst' en los porn\pno!'('s de todo nsullto que se 
remitiese a Sil d!'!iber.lcion; pero yo quisiera que 
IJOS ¡wn;uadiésemos que la C:lInara 1\0 debp inter
venir por liada ell lo administrativo, ella debe li
mitarse solo en lo lejislativo .. D('jt~mos al Gobierno 
este carg-o, t\l distribuirá los fOlldos como mas con
venga, daJá mas si podrá dar Inas, i mé!los si ve 
que no le eOllvellga de otro modo. Se nos ha dicho 
por el se ¡-lO f Miilistro del Interior, qUl' podria ;:dop
tarse la medida dl~ reconocer a ('('liSO ulla cantid;;d 
igu31 a la testaila (;()n cuyos interpses se podría suh
venir a los gastos del establecil!liento; i yo UO V(lO 

inconveniente para que asi no sen, si el legado no 
lo prohibe i si de pste modo le es ml>uos oneroso al 
Gobierno i cumple con la voluntad del trstad(ll'. 
D"n por ejemplo 10,000 ppsos los a¡bacens, la mis
ma cantidad reconocerá el Gobierno, esto serviría 
para la constrllccioll del edificio; si no bastan ni 
20 ni 40 ni 100 mil pesos se darán mas, siempre 
que el Gobierno intervellga reconociendo igual 
cantidad a la que suministren los nlh;¡cras. De esta 
manera habremos obtenido alg-o de bipi!, sin duda; 
hubiel'amos comtruido el edificio; lo dell1as servi
ria para el sostenimiento del hospicio, i se proce
deria a ver como dotarlo. 

Al decir que se deba aceptar la cantidar1 delle
gado, me parece que la Cámara no estú por esto 
llamada a resolverlo etrecibiendo tanto i plltregando 
tanto)). No, sellor, la mira del testador fué de que 
hubiese una casa de e,plÍsi tos CI1 V-rtlparaiso; a l'ste 
objeto di;;pmo Sil capital para qlle en union de otra 
igual cantidad de parte del Gobip['flo, sirviese para 
levantar el edifieio i para su sostl'nimiento. Ahora 
es muí diferente el modo que ,e puede exijir para 
la suministracioll de los flln(los que se gastan en la 
eonstrllccion del edificio, i los que se asigllan para 
formar la renta de la casa, Lo repito, pups, esta no 
deue ser nuestra cuestioll; lo que nosotros debemos 
hacer es tomar en consideracioll los motivos que 
puedan hacer necesario este establecimiento que se 

trata de plantear, i comparar esta necpsidad con 
las fuerza de nuestro erario, ver si conviene i po
demos aceptar el legadO, pero sin prescribir res
triceionC's. Las ventajas que de este hospital nos 
H'll(li'ia son ill¡initas i no es preciso detenernos ell 
enulIlerarlas. Adernas yo creo que bajo un cierto 
]'('slll'do sería un ~lto deber de humanit)ad el no 
rehllSClf una obra ¡]p tanta caridad que \'endria a dar 
la vida a tantos infelices, cuya mortandad espeeial
rJ]entn en estos últimos allOS ha crecido de una ma-
11l'l'a a,omiJl'osa. Una casa de esta especie sería la 
vida para ello,;, i una gloria grande para nosotros. 
~()Io la consideraeion que salvariamos la vida a 
Cl'lItPII;l n's l;é' criaturas, ya sería sul1cipnte para que 
aunque la llacioIl no tuyiese el aliciente que nos 
o[!'(,Ct~ ,d legado, deberiamos proponernos cualquie
ra s:lcriíicio para suplir por nosotros mismos esa 
falta. 

Es útil i de pstrema conveniencia al pais se ha 
dicho, crpar una casiI de hospicio; pero se agrega 
no es prl1r!ellt(~ que el Gobierno se comprometa pOl' 
una m 11\ a mayor de la que será necesaria para hacer 
una casa útil i llene la necesidad del pais; no va
mos a ostentar grandezas en perjuicio de las otras 
provil\cias qlle tienen el mismo derecho de ser 
ilsistidas ¡socorridas, 210,000 pesos serían demasia
do; t¡¡lvez ci(~n mil bastarían ron los que eslán 
obligados a dar los alb~ceas; fijeTllos un límite 
para que el (~ohierno aeepte solamente hasta esa. 
cantidad i no se eIllpelle por mas. 1 si el hospital 
no puede ]¡acer,;e con esto que no se haga; pero 
prt'[(lllltO yo ¿a qué fin condenar Iluestra libertad 
eU:lllllo ni el Illismo 1C'g-atario lo ha hecho? ¿Porqué 
dpeir se autoriza al (;ubierno para aceptar una can· 
tidad limitada i en caso que necesite mas,IIO se 
eoneeda? De Veras 110 yeo la "pntaja de esta deter
!llinacioll. Autoricemos al (~obierno para que acep
le de lIt'1l0 estu lpgado, i el (;obierno verá lo (Iue es
ti! en su derecho i lo que sea de su conveniencia 
ha(:er. 

Pero se ha dicho tambien no aceptemos sin tener 
datos positivos para ealeular la conveniencia i los 
cargos, mandemos el proyecto a Comision para que 
nos informe, i en seguida la Cúmara podrá delibe
rar; i,(]\lt\ diría la Comision? Que por la cláusula del 
testamento puerIl' entenderse, que para que se cum
pla la volunlad del testador los albaceas darán fon
dos para eddiear el edifieio, i el Gobierno dará igual 
cantidad para mantenerlo. Pero, repito, no estamos 
llamados para esta cuestion i aun creo que el trámite 
de la Cornision no produciria otro resultado que 
demorar. Supongamos que lo Comision nos dijiera 
entiendo que IlO se dpbe aceptar el legado porque 
están consign<ldas condiciones tales que no se podrá 
cumplir con la voluntad del testador, ¿qué haríamos 
entóJlces? Examinaríamos en que eonsisten esas 
condiciones que hacen imposible llenarlas, se dis
(:nliria sobre su entidad, su valor i de pronto en
traríamos en una Guestion legal que no es la que 
ddlrmos ahora resolver. Lo que estamos llamados 
a hacer en virtud de ese proyecto, es ver si se de
be dar al Gobierno o no la autorizacion para fundar 

'el establecimiento de que se trata, i no vamos a 
rrmar mas allá, No vamos a suscitar cuestiones que 

15 
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no se'-reducen a mas que a perder tiempo. . .. Ca- permitiésemos a e os comercia ntes ingleses, o est ran
ramba! se noslw dicho quedos estranjeros, que dos jeros de cualquiera nacion, que vinipsen 1'11 (;Jlidad 
ingleses deban venir a tomar parté' i a escudrillar de vijilantes a fiscalizar las rentas del pais? ¿Hasta 
las rentas del Estado, me parece (Iue no lo debe- d6nde querríamo;; llevar el desprelldimiento de 
mos penniLir!-¿Ipor qué hemos de ver mal, pre-lnUC'stro amor propio con 11n acto igual? Pregunto 
gunto yo, que dos ingleses respetables del comer- yo al ,elior Diputado que lu juzgado casi como una 
cio de Valparaiso formen parte de lajunta direcliva I hlasfemia mi espresion, ¿,cree él que los ingleses lo 
del establecimiento? 1'\0 veo nada dn malo en eso, harian así COII nosotros? Ni que ningun pais del 
i aun con!i('so que esta dificultad no me parece que mundo quisinra someterse a tanta humillacion? Si 
psté a la altura de la persona que lo ha dicho. En es una mezquindad defender el hallar de mi pa
Valparaiso hai muchísimos ingleses honrados, que tria, seré mezquino; pero yo tengo a gloria serlo 
merecen la cstimacion pública ¡qué Ínconvenien- por esta razon i siempre estaré entre los primeros 
te hai en que se elijan dos de el/os para que in- para defenderlo! 
t.ervengan cntre los miembros de la direccion del Si el selior Diputado Varas no teme al Gobierno 
establecimiento? Digo la verdad, yo lo desearia Británieo, yo tampoco lo temo; pero no por esto 
;llllHJue 110 fuese mas que para honrar la Ilwmoria debemos ser imprudentt's para 110 considerar asun
do su fumlador i si esto no estuviese preserito por tos de esta naturaleza. No digamos como ha dieho 
el legado yo lo exijiria. el señor Diputado: aceptemos el! proyecto, i si al-

Pero vamos a la cuestion de resolvcr si debe guno nos promueve pleito aunque fuese la misma 
aceptar o 110 el Gobierno el legado; pero no lo ha- propaganda inglesa, sabremos pleitar : tan respeta
g-amos restrictivamente, no, sertOr, si tenemos fon- bIes son los Tribunales de Chile como )0 son los de 
!Ios bastantes para aceptar el compromiso, porque Inglaterra. ¿Es justo, es prudente este modo de 
no lo ha riamos cuando yemas la gran necesidad que argumentar? Si tratamos de mostrar valor i con 
nos apremia, la mortandad que ue al10 en año se ha- esto buscamos popularidad i simpatías, entónces yo 
ce siempre mayor, los párvulos abanuonados sobre tambien soi tan valiente o quizás mas que el señor 
las gradas (le las iglesias, delante las puertas de los Diputado, i por un punto de hOllar tampoco teme
conventos. ria al Gobierno Británico, porque sabria defender 

Feo sería i mai feo que la Cámara tuviese dere- los derechos de mi patria!. ... Perono se trata de 
cllo para decir el ailo venidero: ((/lO se dé mas, he- esto, es otra cosa la que ahora debe llamar la aten-
1ll0S dado bastante.» cioll ue la Cámara; los medios como debe aceptar 

Seamos mas libres i aprobemos el legado por su el proyecto sin ir contra las disposiciones del lega
gran cOlll'cniencia, i 110 tellgamos miedo de que no (lo, por esto he dicho cuando por primera vez pedí 
se (;umpla con las cláusulas, qne si los h~i'ederos, o la palabra en este uebate, soi abogado del selior 
]a propaganda como se dijo, nos entablaran plei- Solis, pero ántes que abogado soi chileno! El que 
tos sin funuamentos, sabremos hacerles frente.... me hace una calumnia, me ofende, me provoca! 
Se dijo que hasta el mism0 Ministro británico te:1- l~L SEÑOR VARAs.-Si es que haya entendido mal 
dria derecho para iniciar un pleito ue nulidad, ji al señor Diputado, ha tenido rawn de correjirme. 
bien, que lo haga! Yo estoi mui léjos de retroce-- La Cámara oy6 sus palabras i las mias, ella juzga
dp¡' a estas ¡¡menazas. ¿Acaso los Tribllnales de rá de qué parte está la razon; pero no habia tam
Chile son llléllOS respetables que los de L6ndres? poco motivo para que el sel10r Diputado desceil
Va no lo creo, i por lo tanto esta consideracion no diese hasta las recriminacioncs; una frase mal en
la tomo en cuenta. tendida da a todos derecho para debatirla, segun el 

EL SEÑOR SANTA-\LmÍA.-No he dicho, que no sentido que se ha creido justo aplicarle; pero por 
deben permitirse uos ingleses que intervengan en esto se da tambien la libertad, como ahora la tuvo 
la direccion de esos fondos, no, señor, no he dicho el señor Diputado, para mostrar la equivocion que 
(~S()! He dicho solo que hasta donde echaríamos en se padece, i decir con mas claridad lo que habia 
olvido nuestra digniuad, permitiendo que dos in- estado sujeto a mala intel'pretacion: pero en esto 
gleses fiscalicen las rentas del pais para no perder no hai nada de adulterado, equivocarse no es adul
ll/lil considerable suma! Pero no por esto he dado terar, adulterar es persistir en el engaño que uno 
permiso a nadie para hacerme decir lo que no he haya padecido, pero yo HO persisto. Bastaba que 
dicho. lA u6nde estamos para que se nos venga en el señor Diputado hubiese dicho que yo estaba dis
lluestra misma presencia a adulterar nuestras es- curriendo' bajo un supuesto equívoco i le habria 
presiones, i hacernos decir lo que ni hemos pensa- acol'llado el derecho de correjirme, i no habria ha
do? 1 qué debates son estos que la monor espre,ion hiuo nceesidad de alterarse sin motivo: pero si el se
sirve ue prctesto para hacernos una ofensal COllOZ- liar Diputado estaba en su derecho para rectificar 
ca Dlui bien cuanto debe Valparaiso a los ingleses, un error; no lo estab:1 para juzgar de las intencio
i tanto mas deberemos series reconocidos cuanto que ncs ajenas: i si él atribuye mis palabras al deseo de 
uno de ellos es el fundador de un hospital de es- granjearme popularidad i simpatías, yo podria de
p6sitos. Pero no tendré jamas tan poco amor a la cirle tambien con el mismo derecho que me juzga 
gloria de mi pais, ni mis ideas son tan mezquinas por sus propios sentimientos; pero 110 quiero 111'
para que por una suma cualquiera haya de permi- var la cuestion a ese terreno, Su Señoría sabrá)o 
tirse a dos estranjeros la iuspeccion de nuestras que pasa por él en esta materia. 
rentas. En cuanto a mí, básteme decir que si tal móvil 

¿Estaría acaso en el honor de la República que ¡ me hubiera impulsado a hablar, no tendría el me-
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nor incoveniente para declararlo a la Cámara, por-, Pero lo que todavía ignoTo es si el testamento es el 
que no creo que hubiese en ese acto nada de con- que debe dar la regla por la cantidad que se haya 
denable; pero no ha siuo tal mi intencion i creo que: de Ínvertir por parte del Erario público, o si el es
el pais me conoce algo i la Cámara bastante para I tablecer esta suma queda al arbitrio del Gobierno; 
saber que no soi yo de aquellos que andan melldi- esto es lo que yo quisiera saber. La Cámara por 
gando el aura popular. No se crea por esto que otra parte no debe tampoco ignorarlos pues es pre
miro en ménos la opinion de mis coneiudauanos, ciso que para resolver la cuestion lo haga segun la 
no, mui al contrario; me valur¿ de las mismas pa- cláusula del testamento, porque obrando de otro 
labras de un hombre ilustre, a quiell se hacia un modo podria incurrir en un vicio. 
reproche igual al que a mí ahora se dirije, sin pre- No deja de ser cuerdo i prudente el fijar en 
tender con él compararme: « si por popula ridad se esta autorizacÍon un límite que pueda' estenderse 
entiende esa fasf:Íllacion efímera que se adquiere sin hasta donde la Cámara lo crea conveniente para. 
vi rtud i se pierde sin crímen, desafío al señor Di- obtener el resultado que nos proponernos. Porque 
putado a que presente un solo acto de mi vida en aunque la utilidad i las ventajas que resultarian de 
que se revele el deseo de adquirir ese premio mez- este establecimiento fuesen infinitas; sin embarg() 
quino; pero si popularidad se comprende la apro- creo que la Cámara autorizando al Gobierno para 
hacion que los contemporáneos i la posteridad COIl- ello no teuurian ¡ntencion que este invirtiese toda 
ceden a las buenas acciones, hace ya mucho tiem- la rellta del Erario público, sino 8010 la cantidad 
poa que trabajo por alcanzarla.)) que pueda ser bastante para el establecimiento; 

En cuanto lo que toca a la dignidad de mi pais, creo i que esté tarnuiell a la altura de nuestros esfuerzos. 
cOllocer como cualquier otro queeslo que pudiera ta- Por ejemIJlo,lJue se lijasen 100,000 ps. los que unidos 
chársele, pues como cualquiera, soi su celoso defen- con otra igual cantidad que daria la testamentaria 
sor; pero se puso en uuua si es propío de la digni- del señor Browll harian 200,000 pesos i entónces 
dad de Chile que vengan dos estranjeros a fiscalizar nos pondriamos' a salvo de toda responsabilidad. 
nuestra, rentas solamente por el hecho de 110 re- Obrando diversamente, el Gobierno no tiene fa
nunciar a ciento o doscientos mil pesos. ¿I esta es la cultad de pOllel' un límíte aun cuanclo lo crea de 
fiscalízacíon de los fondos del Erario~ Esta liscali:ia- estrema necesidad, desde que está comprometido 
cion que el sellar Diplitauo encuentra indiglla, yo la con la aceptacíon en jeneral; i en ese caso no po
acepto cuma mui conveniente, ya ha dicho ántes el dria hacer mas que decIr: en virtud de la autori
por qué. 1'\0 quiero tampoeo disputar con el sei'lor zacion que me ha dado la Cámara he invertido tal 
Diputado sobre patriulismo; seré valiente o ca bar- suma para cumplir con lo dispuesto del legado del 
de, no lo sé, no me he probado nunca: sé que ten- señor Brown. 1 esto es precisamente lo que debe
go voluÍltad firme de servir a mi país; para esto riamos salvar; i dejar enteramente de ocuparnos 
tengo valor i creo que nunca me faltará. No preten- del modo de ejecutar la inversion lo que no se de
do tener mas valor ni patriotismo que nadie; me be tomar en cuenta por la Cámara. Hago, pues, 
quedo en mi IlIgar, que ros otros me juzguen como formal indicacion para que la autorizacíon se límite 
quieran, yo hahré Jlenado mi deber cumpliendo a ulla cantidad determinada en proporcion de la 
cull mi conciencia. necesidad, i de las rentati de que el Erario público 

EL SE~OI\ C()~CII,l, -:Ue parece supérlluo esten- pudiera disponer. 
derse mas en delllostrar la utilidad bajo los diferen- El. SEÑOR CONCHA (don Melchor), refor:r.ó sus 
ten tes aspectos en que se quiere consideprla, de argumentos para que la Cámara lijase un límite a 
crear una casa de espó;itos en Yalparabo. Es nece- la erogacion del Gobierno e insistió en que seria 
sario no solo para ese pueblo sino para todo el pais imprudente aceptar las disposiciones del testamen
tener un lugar auonJe se puede venir desde lejos to tal como se hallaban consignadas. 
seguros de encontrar un asilo para la horfandad; EL SEÑOR REYES, dijo: que estando fundado el 
pero no puedo menos que ocupar la atencíon de la discurso del señor Diputado en que el Gobierno te
Cámara sobre este> asunto. Tengo deseos de ser fa- nia que seguir las disposiciones testamentarias tal 
vorable al proyecto en too o sentido, pero no vamos como lo ha dicho el señor Diputado por la Serena, 
hasta el ]Junto a donde !lO lo permiten ni nues- creia que sus observaciones no podian tener lugar, 
tro deher mi,¡mo ni nuestros esfuerzos. Se nos pide porque el Gobierno podia erogar lo que estimase 
por el GobiprIlo la autorizacían para poder aceptar conveniente. Que en cuanto a la suma que pudiera 
el legado del señor Brown en favor de la cíudad de illvertirse en el establecimiento de una casa de es
Yalparaiso. Yo tambien creo que la debemos conce- pósitos, como habria que presupuestarla anualmen~ 
del', pero no sin mucha prudencia i segun lo que re- te, la Cámara podría cOllocer si 5e gastaba mucho 
sulta de los cúlculos.Mui mal hariamos si hubiese mas o poco i tom?r medidas a este respecto. 
de decir: se autoriza al Presidente da la República EL stlKolt PR!j;;llIE~¡TE e::;puso la urjellte nece
para que acepte lo c¡ne se propone en el rro~edo, sidad de crear en Va1pal'aiso un establecimiento de 
sin ¡m',el'ihir \lB límile a cst¡¡ facultad; p0rc¡ue una espósilo<: que s>ndo lllte/l,lenle de eS:l ~rovincia, 
"V(~z darla la Juloi'izn~ion, hemos dI; consil/t>rar que podía asegm:u que murian mas de 300 párvulos 
vamos a impoller UH ilOpuesto mui gravp al Gobil~r- anuaJmcale p:H' la faita (le este recurso i que en 
no. El no tielle elltónces medio de retroc?dcr es último ea so si no hubie:,ell fondos, deberia levan
p!'cci,cCl que cumpla. La Cámara, ÚTIles de acordar tarse UII ell1prhtitu con este fill. 

",te' illltOl'iz"ICl,lll, es preciso que sepa hns(.a qUl EL SE:\o;t GALLO \uon Custodio) pidió la pala
¡"tilto ya l\ cunipruillder los ¡nteres de la Nacian •. bra parí!. fornlUlar su indici\cion i repitió que esta-
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ha conforme con el proyecto i que su oposicion solo 
versaba sobre que se suprimiese la última parte 
de él. 

Votada la indicacion del seuor Santa-María sobre 
que el proyecto volviese a Comision, fué desechada 
por 40 votos contra 1. 

EL SE~OIl ERUÁZURIZ (don Maximiano) hizo in
dicacioll para que se suprimiera la Pillabra ciudnrl, 
porque podria suceder llue el establecirniento flO Si' 

construyese en la misma poblacion de Valparaiso, 
sino fuera de ella, i que creia que haciéndolo así, 
sería tal vez mas convenientp. 

Votada la inJicacion del señor Err5zuriz, fUil 

aprobada por 33 votos contra 8. 
En seguida se pasó a votar la indicacion del ;;I'ñor 

Gallo i fué desechada por 26 votos contra 13, que
dando aprobado el proyecto orijinal. 

EL SEÑOR l\I1I'I~TIl0 DEL INTERIOR hizo indica
cion para que el proyecto pasase al Senado sin es
perar la aprobacion del acta. 

Así se acordó. 
Se lenntó la sesion a las cuatro i media de la 

tarde, quedando en tabla para la siguiente el pro
yecto de lei sobre instruccion primaria. 

CAMARA DE SE:'UDOllES. 

SESIO~ 11. ft '-OIlDlMA.U E~ 11 DE JULio DE 1858. 

Presidencia del señol' lJenavente. 

do Brown, i no habiendo ,.)a otra Cámara mns que 
suprimido la palabra ciudad que, en SIl ICOIlcPpto, 
tambien debla supriil\irse, pedia que la S:J!a desde 
Itll'go se d~clarase conforme con dicha supresion i 
se comunicase illll1l'diahmente al Gohil'rIlo, 

Conf'wmc la C{¡Il~ara con esta indicaei(J!l. así se 
a,~orrlrí: igUllllll'lIlc ,e mandó comunica!' al Supre
mo G(,b;PfIlO 1'1 proyp"io qne ei'e'a 1111 otro juzg'ado 
d("lj erí;:H~1l (In \""alpara¡sn~ i l{¡s 0tro~ ilSU1:tos de que 
St' ha dado cnl'Iila, quedaroll para SP;illll¡];\ lectura. 

EL sE.io!\ B\l.l\HCE!lA,-Existcn aclll;J!lllpntc en 
la secret,ll'Ía de la Cámara I!'('s proyectos de lei re
latív"s a la dotilciOll de p{¡rrocus, \1110 presf.lltado 
il la Cárnara de Diputados, otro qne se considl'ra 
como \\11 con Ira-proyecto i este. otro que t¡¡mbien 
pre,enló el Supremo Gohiel'llo. LJltimamente se ha 
preselltado otro a aql\ella Cámara para conside
rarlo, i corno creo que ya es de precisa npcesi
dad el bacI~r1o, sería mas conveniente refllndirlos 
[ormando uno solo, i a l'ste l'fecto hago illllicacion 
a la C,ílllara para que nombre ulla comision que se 
encargue de ello. 

EL SE~Oft PRmnD!l"Tl,,-En verdall, existrm al
gUllos proF'ctos sobre esta materia; pero (¡ntes de 
procp¡]er ~, adoptar la medida propuesta por el se
lIor Sellador. l}:lllo mas df~1 caso tomar ell cOf]sicle
racton el informe de la Comision que con motivo 
del últimamente p¡,csl'fltado se nombró, POllg,WlOS 
l'n tabla dicho proyecto para la próxima sesiofl í re
solveremos lo qlle deba hacerse. 

Conforme la Sala con lo indicado por el seuor 
Presidente, así se acordó. 

Asistieron los señore5: Balmac('ela, CenIa, Eche- , C~lltillúo la Idis~usion"rlel pre"upuest~ tle gastos 
verría, García de la Huerta, lIllidobro, Larrain,' p~lbli,COS pa~a e. al~o de, 09 elel 1\11111sterlO del Inte
Pérez, Salas, Valdez, Valen zuela i los señores l\1í- nOI~ 1 H.elncl,O!lPS Ester,fOre~. 
llistros del Inte,'ior i Hacienda. J~n diSC\I:i101I la partida ::9. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

1.0 De cuatro oficios de la Cámara de Diputados, 
comunica en el 1.0 haberse conformado con las ¡¡I
teraciones hechas por el Senado en los arts. L° i 
transitorio del proyecto sobre creacioll de otro 
juzgado del crimen ell Valparaiso; en el 2.° remite 
aprobado con solo la suprcsion ele la palabra cil/dad 
el proyecto sobre autorizar al Ejecutivo para inver· 
tir en el establecimiento de ulla ca,a de espósitos 
en Valparaiso una suma igual a la legada por don 
Tomas Eduardo Brown con el mismo fln; en cl3,O 
haber prestado Sil aprobacion al proycdo de lei so
bre habilitacion de edad con solo la modificacion tle 
los arts. 8.' i 9.°, i en el <i. o haber aprobado un 
proyecto de lei que establece un juzgado de letras 
en el departamento de Caupolican, provincia de 
Colcha gua; i 

2.° De una solicitud del jeneral don Benjamin 
Viel, pidiendo el competente permiso para aceptar la 
medalla de Santa-Elena con que se ha servido dis
tinguirlod Emperador de los Franceses Napoleoll lIt 

Acto contínuo el señor Presidente espuso: q\W, 
siendo de urjen te necesidad el pronto (lespaclw del 
proyecto que autoriza al Gobierno para invertir 
en la casa de espósitos que se construya en Valpa
raiso igual suma a la legada por don TomGs Edual'-

EL SE';¡Oll LARilAIN.-De L. lectura de esta parti
da apareel) que hai gran diferencia C'ntre la asigna
CiOll a las monjas del Buell Pastor, con la fijada a las 
monjas de la C:lriclad, Ignoro cual sea la razoll que 
han para darles a una 100 Pl'SUS solo i a los otras 
200, sicndo que sus fllllciones pueden reputarse de 
igual importancia. 

EL SEÑOIl Ml:'ilSTltO DEL hTEnIOR.-No podré por 
ahora eOliteslar a las observaciones dpl seüor Sena
dor, pues i;inOl'O si haya habido o 110 un convenio a 
este re'pecto. Segun está redactada la partida, pa
rece (]\'1O lo ha habido. I-[aré presente a la Cámara 
lJue el aumento que se Ilota en esta partida con
si,te Ell que, como ántes he dicho, varios gastos 
que se sacaban de la partida de 80,000 pesos para 
atender a lo,; gastos de lléncficeneia, se eOllsideran 
ya como fijos, permane!\tes, i el Gobierno ha creido 
necesario darles Sil coloeaciotl re5pectiva. 

EL SEÑOR LAltRAIN.-Estas monjas vienieron pOLo 
encargo e,;pecial dc las sei'ioras de la Sucipdad de 
nenefil:encia, i, una vez aquí, el Gobil'rno creyó 
convenipnte contratarlas encargándolas del Hospi
cio. Como son, pUl'S, eonoí:idos los servicios que 
prestan i como creo que no hai un motivo para in
troducir esa diferencia en las asignaciunes, desea
ría qlle el seltor Ministro dcllntel'iol', una vez im
puesto en los pormenores de sus contratus, exami-
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I\C si es justa esa diferencia (le asignacion entre sumas, tambien lo es que las ha tenido a su cargCl 
\lJlas i otras. I i puede de aqni amaiiana ser Jlecesario que las 

Consnltada la C{¡mara sobre la nprobacion de es- tenga. ConveJlgo eOJl el sl'iior :\Iinistro en que no 
ta partida la aceptó por unilJlimidad. Igualmf'Jlte sería del caso establf'cer en todas partes Tesorerías 
fllPron aprobadas las partidas siguil:lltes hasta la ;521 por separado; pero no conveJlgo eJl que se las crea 
inclusiye COIl que termina el pn'supuesto con solo inútil sin distineioll de lugar. En ConccpciulI, sabido 
la suprrsioll de la palabra (omento en la partida 39. e" existeJl un ,iJl número de individuos pagado, 

l'a,ó;¡e a consid('rar nuevamellte el art. 2.° del por aquella Tesor<>rÍa, tellemos la Corte, los dernas 
proyecto sobre hacer puerto mayor al h,¡bilitado del jueees, teJlemos el Cabildo Eclesiástico i de mas 
Tomé qUl' habia </uedado para se~unda discllsion empleados en este ramo, tenemos otros muchos 
i para lo cual se mandó citar al seiior Ministro de Ahora IHPgullto yo, ¿qllIS se haria para cubrir-
H;lciellda. las suprimidl esa Tesorería'? Irian a ocurrir todos 

En discusion el art. 2.° ellos al Tomé? ¿Sería inju,to por demas. Podrían 
EL SE~UI\ l\IINISTIIO DE HACIE~D l.-Corno 110 los canónigos, la Corte i !lemas corporaciones que 

estuve prespnte a la sesion en que la Cálllara se allí hubiefl>n nombrar UII habilitado; pero los po
ocupó de este asunto, ignoro cuales sean las ob~er- bres, los illválidos i viudas qué partido adoptarian? 
"aciones hechas por el seiior Presidentl' en contra No diviso otro partido que nombrar un Teniente de 
de este proyecto. SegulI tengo entendido, ellas ti e- Ministros que con el tanto por cielito que cobraria 
Jlen porobjetu cellsurar el sistema de Aduallas i Te- no dejaria de percibir de 10 a 12 mil pesos, suma 
sorería unidas por no creerlo conveniente. Hasta c\1si igualo mayor que la que absorve dicha Teso
ahora, con una queotra rscepcion, todas la Aduanas reÍ'f.:l. El resultado preci~o que va a orijinar es, 
tienen el carácter de Arluanas i Tesorerías unidas, los c.ontfnuos, reclamos como sucede actualmente 
i el Gobicrllo no ha encontrado inconvelliente al- en Coquilllbo. Estas son las raZOlleS que tengo para 
guno para ello; miénlras que por el contrario, no estar conforme con esta nH'rliLla. Podria espoller 
eree que dejar de adoptar e,;te sistema bueno en sí, algllllaS (ltras, pero estas las considero suficientes. 
econólllico, sería gravar illútilmente al fis(:o. No Por otra part(', pende ¡¡nte ('1 Congreso un proyee
adoptándolo nos I't'riamos obligado a E'stabil'cerTe- to de lei relativo a la supresion de las factorías, i 
sorE'fÍlIs por sl'paraclo en todas partes, i para que sabido es que sus administradores haeen en todos 
administrar una TJllqueiia eantidad de fOlldos ill- los puntos de Tl"IIientes de :\finistros. Una vez su
siglli[icante~, imponiendo al fisco un grav[¡men olle- prilllidas ('stas se introduce precisamente tlll tras
roso. Esto mismo ha movido al Gobierno a supri- torno, trastol'llo que bil'n se podria evitar ell este 
mir la Tesorería dc Conccpcioll, pues sus trabajos punto no suprilllielldo la Tesornía i esperar el nue
son ningunWl i podria decir,e solo estan reducidos vo arrl'glo de oficill<ls que se haga. 
a recibir fOlldos i hacer traspaso dE' ellos, operacion EL SEÑOII :\IINISTIIO DE HACIE'IIlA.-Seiíor, la Te
que con bastante facilidad puede despmpeiiar la del sorcría de Contepcion al presente solo tiene un mo
Tomé. "imiento de fOlldos ascendente a la cantidad de 

J~L SE~()1l PH:ESlrHlNTE.-No tengo otras razones 300,000 pesos al añil, 110 par~ que ella los invierta, 
para censurar el sistemas de AJu<lnas i Tesorería pues la illversioll de aquel departamento no sube 
unidas, que las que espllse al ocuparnos por pri- de 12,000 pesos, sino para q~le sumini,tre fondos 
mera vez de este proyecto. Dije i repito, que jamas a las Tenencias de Ministros que de allí í.C surten. 
este sistema ha dado buenos resultados, pues puede Esta operacion de suministrar fondos la puede efec
uecirse (/ue todas la Aduanas con ese carátel', han tllar con suma facilidud la aduana sin recargo algu
ddraudado al fisco, han venido aparar en quiebra. 110 en sus trabajos, pues Sil cederá que el Teniente 
No bajan de 50, o 60,000 pesos los que por esta cau- de Ministros reCibe bajo su firma las cantidades de
sa se han perdido, i actualmente tenernos tres o cua- terminadas i este efectuará los pagos. En el depar
tro en ese estado, como por rjemplo, la deCoquim- tamento de Concepcion hai Uf! administrador de 
bo que se está procesando. Es illlposible que ofici- correos que por la lE'i debe t'jercp-r las funciones de 
lIas como esta puedan desempeüarse bien, no tie- Teniente de ;\Iinistros i goza el sueldo competente 
lll'n suficiente conocimiento de las disposiciones de sin este trabajo. La inversion entónces que habria 
hacienda i por otra parte se le confieren funciones que hacerse el1 este departamento, sería hecha por 
ajenas del todo de su carácter, o mejor diré, incom- el administrador de I'orreos sin gravámen alguno p¡;
patibles. Una oficina receptora jamas podrá, a mi ra el ¡¡seo, i sin recargo E'fI sus obligacione,. Para la 
juicio, ser pagadora, jamas llenar debidamente es- creacion de esta Aduana i Tesorl'l'ía unidas, se ha 
tos dos cargos. Para llevar a decto aun estr siste- 1t~lIido tambiell en vista q~e de ella se provea IJ 
ma, se pretende suprimir la Tesorería de Concep- Tenencia de Ministros del ;\uble, pues actualmente 
cion, determinando que los pagos ahora f'fectuados tiene que hacerlo en Constitllcion i hipn a las cla
por ('lIa, se hagan por la Aduana del Tomé. Esta ras está los incoll\'enientes que orijina la distancio. 
medida a mas de lo espul'sto, presenta en su reali- La observacioll que se hace sohre las quiebras i de
zacion grandes inconvenientes. La Tesorería de falcos que han tenido algunas Aduanas i Tesorerías 
Concepcioll es ulla de las oficinas mas antiguas que unidas, es mas aplicable a las personas que a la ins
cuenta la Hepública, data su E'xistellcia desde el titucion. Si han habido cargos cOlltra ellas, ha sido 
tiempo de la conquista i jamas ha dado ocasioll al- por la desgracia de que las personas a cu~ o descm
guna de reproche; contiene un numeroso archivo, i peiio estahan no son competentes. Por el contrario, 
si es verdad que al ¡uesente no administra injentes si bien la Tesorería de Concepcion no las ha tenido, 
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eso es debido a que ha tenido un buen ji'fp, unos 'Yaldo Silva sobre conceder ciertas cantidades pa
buenos empleados; pero si así como la SHerte ha ra suplir el déficit de la cárcel Penitenciaria. 
querido que esté en poder de buenos, hubiesemos 2.° De tres oficios del Senado: en el primero re
tenido malos, tendriamos ahora que hacerle los mite aprobado el presupuesto del Interior i con la 
mismos cargos sin que por esto fuese lójico eon- agregacion de un ítem comuniea haberse eOllfor
cluir que la institucion era mala. Al lado tamh:en mado con las modificaciones hechas al proyecto so
de esas Aduanas i Tesorerías uuidas que se vitupe- bre autoriz~r al Ejecutivo para invertir ulla suma 
ran, tenemos otras, la de Chiloé por ejemplo, l]Je igual a la legada por dOIl Tornas E. Brown para es
jamas se les ha he¡;ho cargo alguno, i esto es debi- tablecer Ulla casa de espósitos en Valparaiso: en el 
do precisamente a que tienen un buen adminis- tercero acompaña aprobado con algunas alteracio
trador. !les el proyecto de lei sobre organizacion del cuer-

Por otra parte, el mayor trabajo que se enco- po de IlIjenieros civiles. 
mienda a la Aduana del Tomé, es que en lugar de 3 o De uu informe de la Comision de Hacienda 
pasar los fundos a la Tesorería de Concepcion, los opinando porque se vote un suplemento al presu
pontl en manos de los Tenientes de Ministros, i no puesto de este ramo. 
hace mas. Si se deja al Gobiel'llo corno pretende el 4.0 De otro de las Comisiones de Hacienda i ne
señor Presidente, la facultad de suprimir aquella gocios eclesiásticos, opinando por la inutilidad del 
Tesorería para cuando lo crea <irl Gaso, yo podria proyecto sobre dotacion de párrocos, presentado 
asegurar que se haria luego porque "p cree inútil. por el señor Infante, por existir otro pendiente en 
No sé si con las observ¡¡ciones que he heeho habré la CánHra sobre la misma moteria. 
tenido la fortuna de cOI .... encer a la Hon )rahle Cá- 5. 0 De otro informe de la Comision militar opi-
mara. nando porque se deseche la solicituu de la viuda 

Puesto a "otarion el artícnlo, resultó aprobado del capitan Hidalgo. 
('(In un 'ioto en contra, i así mismo lo fueron el 3.°, 6.° De otro informe de la Comi,;ion do Hacienda 
4.°, 5.° i 6.°. opinando por Id croa¡;ion de un fi3cal para la caja 

En discusion el a rt. 7. 0. hi poteea ria. 
J~1. ShÑOll \JI!OISTllO DE H.\CIEND\.-Deho adver- 7.° De una ,olicitud dp dou Luis Fortllnato, pi-

tir flUO la ~lllnic¡palida'¡ de COf'lel1lll a !in de que lliendo abono de servicio;, militares, patrocinada por 
se llevase acabo esta lei, Í1,¡ ofrecido gratllitallli'lIte el sellOr Aguirre. 
por el término. de cuatro a 110 S UII edilicio para lActo contínuo se incorporaron a la Sala, prévio 
Aduana; mas pi Gobierno 1'11 ,ista de que pronto ha el juramPllto de estilo, los señores. Diputados don 
de tener 1111 edificio con (':-tl' objeto, se ha determi- .Jo,é V. Lastal ria, pr()piet~rio por Valparaiso i don 
Ilallo a comellz."r Sil construcei,'n desde IlH'go, i es I Frar!ei,;co V. l"on~eeilla,:sllplente por 8an Fl'lipe. 
por psto que pide se le c'Jllceda la suma de 15,000 Pusose en seglllda en dlscuslOn el proyecto de 
pesos. lei sobre in,truccion primaria. 

COllsultada la Sala, fué únanimomente aceptado EL SEÑOH PIIESIllENTE.-EIl segunda discusion el 
el a !'tículo. artículo pri mero de ('s te proyedo. 

Se levantó la sesion. EL SEÑOR GALLO (don Custodio). -En la lejisla-
tura pasada pedí que quedara para segunda discu
sion este articulo, porque no estaba collforme con 

Ci~IAR.\. DE DIPUTADOS. 

SMIOl'l17." ORllll'lARIA E~ 15 UH JL'LIO DE 18~i8. 
Se abrió a la ,1 i 'l. de la tarde i se levantó a las 3. 

Presidencia del seña/' Valenzuela Castillo. 
Asistieron Mí se/lOres Diputados. 

SmL\HIO. 
Aprob~rion del a.rt~.- Leclura de un (fieio del Ejpcutivo 

\'PInlliendo un Informe pedIdo por la Comision de Lc
jislacion i Justici<l.-Id. dI' trps !Jfidos del Senado.
Id.de un informe de la Comision dA llacipnda.-Id. de 
otro de la dfl IlHcienda i ).'egocips ecIHsi{¡sticos.-Id. 
de otros dos de las Comisiones ~Iilitar i de lIacienda _ 
Id. de una solicitud partirulal'.--Incorporacioll dH dos 
señores DiJlIllados. - Discu ,ion del proyecto de ínstruc
clon prunal'la. 

Leida i aprobada el acta de la sesiOll anterior, se 
dió cuenta: 

1.0 De un oucio del Ejecutivo emitiendo el in
forme pedido por la Comision de lejislacion i jus
ticia acerca del proyecto del señor Diputado don 

tu espíritu i el señor 8anfuentes, autor del proyec
so, convino con mis observaciones. 

Como creo qne es mui difícil que el estado pueda 
atender debidamente todas las escuelas en sus de
talles minuciosos, red3ctéel artículo en esta forma: 

«Se dará por el Estado, bajo la direccion inme
diata del Gobierno e inmediata de las Municipali
dades instruccion primaria a todos los habitantes 
de la Rpública que estu~ iesen en aptitud de reci
birla.» 

Por esta direccion inmediata, las Municipalida
des, podrian atender con toda exactitud a las ne
cesidades de la edllcacion dentro de los límites de 
;;n jurisdiccion, pudiendo al mismo tiempo el Go
bierno, por mrdio de sus visitadores, conocer el 
estado de la educacion en todas i en cada una de 
las loca Iidades, prestándoles la con veniente protec
cion. 

Los hechos convencen de los defectos del siste
ma aetual i sl1cede segun él que el Gobierno de
creta la creacion de muchas escnelas fiscales que 
no se establecen. En Atacama, por ejemplo, sá que 
a Igunas escuelas ~e cerraron por la mala dotacion 
de sus preceptores i otras no se abrieron a pesar 


